Montevideo, 19 de diciembre de 1997.

VISTOS:
para acuerdo estos procedimientos promovidos contra la

Dra.Rosa Roggero por ante el Tribunal de Etica Médica de la

Federación Médica del Interior.

RESULTANDO:
HECHOS PROBADOS
1.
Se ha acreditado que la Dra.Rosa Roggero se presentó el día diez de junio de 1997 en la Comisión de Obras Públicas, Salubridad, Higiene y Asistencia, Oficina de Ruidos Parásitos de la Junta Departamental de Artigas ( ver Acta N070 de la sobredicha comisión).

2.
Se ha acreditado que en dicha sesión, además de verter consideraciones sobre la política del Director Departamental de Salud, realizó denuncias sobre situaciones concretas que presuntamente habrían acaecido en las localidades de Baltasar Brum, Tomás Gomensoro y Sequeira.

3.
Se ha acreditado que la Dra Roggero señaló en dicha sesión referente a lo que sucedía en Tomás Gomensoro:"  cosas graves, como que si uno va de mañana no tiene medicamento, porque el médico asiste por Salud Pública y de tarde consulta particular, Paga $ 100, $ 150 y sale con el medicamento que es del Ministerio de Salud Pública.. Así que el paciente que va a Salud Pública de mañana sale sin el medicamento y el que va de tarde, le paga la consulta y él le da el medicamento que lo está pagando Salud Pública.Eso que es? Eso es una estafa al Estado, falta de ética" (fs. 11). Y a fs. 12 expone: “Bueno, es un médico, pero no porque sea médico....lamento mucho.Eso es falta total... pero cuando hay una persona que manda, que tiene mando y poder, los corruptos son corruptos hasta que lo dejan ser.Cuando hay una mano fuerte que manda, el corrupto se tiene que ir y poner a uno que no sea corrupto". Se ha acreditado también que en la localidad de Tomás Gomensoro existe un solo médico.

4
Se ha acreditado ( fs. 12 ) que la Dra Roggero expresó también: "con el doctor Etchenique, en Baltasar Brum, también se que

pasan irregularidades, pero nosotros no las podemos denunciar.EI que va a consultar particular, casi siempre da la casualidad que el doctor tiene el medicamento y muchas veces es con el sello del Ministerio o será muestra gratis, pero por lo menos tiene la voluntad de solucionar."
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5.
Se ha acreditado que a fs.34 la Dra.Roggero expresa:"cuando yo recién llegué acá, me acuerdo muy claro, trabajé durante tres años como  médico  de  puerta  en  GREMEDA,  y  vine  siendo pediatra.Entonces me fui una vez a Baltasar Brum, y el médico de allá me trató muy mal, el doctor Etchenique, de ninguna manera permitió la ida de otro médico como pediatra, ni ahí ni al otro lugar, se había venido Rodriguez  Almeida  hacía  poco. Otra  cosa  que  nos  llamó poderosamente la atención, porque son ellos dos, y uno cubre al otro en dos poblaciones importantes, no dejan entrar a nadie, ni siquiera que vaya un médico suplente, ¿por que? porque hay mecanismos de trabajos y de juegos que no quieren que lo sepan terceras personas. Está entre ellos."

6.
También a fs.34, un Edil le pregunta:” en una parte usted dice:"es tan corrupto el que tiene el mando y deja corromper como el que está..." Yo le pregunto, el Director del Hospital, el Director Departamental está...".Y contesta la Dra.Roggero: "Puede ser corrupto o puede ser incompetente.Quiero decir el corrupto está siempre, el que tiene poder de mando tiene que tratar de evitar que se produzca corrupción. Eso es lo que yo digo.Si llegó a mis oídos que hace muy poco que estoy como Presidenta del Gremio creo que a los oídos de él deben llegar mucho más cosas".

7.
Se ha acreditado también que la Dra.Roggero admitió no tener pruebas de las afirmaciones que hacia y que su intención era que la Junta investigara o mediara en tales hechos, pero en un ámbito confidencial ( ver fs. 53 y 55. ). Aún así, en una segunda sesión de la comisión ( acta N0 71, fs.52 y 55. ) reafirma -enmendando un error -que "yo hablé en una oportunidad de Tomás Gomensoro queriéndome referir a Baltasar Brum". Aún también lamentándose por el trascendido público de sus afirmaciones que se verificó entre una sesión y otra de la Comisión, vuelve a traer al tapete el tema de la corrupción, diciendo:"... porque cuando hay corrupción nunca se trata de una dos o tres personas, es un sistema corrupto.." ( fs.53-54 ) ; se que hay cantidad de cosas por detrás, desde problemas con el Hospital y yo me podría pasar acá una noche entera hablando de corrupción... “Acto seguido se lamenta de los trascendidos ya que pensó que estaba en un ámbito privado, e insiste ". ahora estas personas que están siendo atacadas por gente inescrupulosa va a seguir siendo atacada.." (fs.55)

8.
Los dichos de la Dra.Roggero trascendieron el ámbito donde fueron vertidos siendo incluso recogidos por la prensa ( fs.3).
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EL PROCEDIMIENTO

9.
A fs.216 depuso la inculpada. La misma no controvirtió la versión taquigráfica de la Junta Departamental de Artigas. Preguntada expresamente si ratificaba o rectificaba las declaraciones que hiciera ante la Junta Departamental de Artigas respondió que las ratificaba en nombre de la Federación de funcionarios de Salud Pública. Ratifica también que los hechos afirmados le fueron referidos por pobladores y que incluso pensó en formular una denuncia penal pero que para ello necesitaba por lo menos 5 testigos, lo que por cierto no se compadece con la legislación procesal civil ( Código General del Proceso ). Y más aún, a fs.218 dice que ahora si tiene pruebas de lo que afirmó en la Junta Departamental, y sin embargo no las propone al momento de conferírsele la vista de rigor.

10.
A fs.220 luce agregada la resolución del M.S.P. en la investigación administrativa realizada a raíz de los dichos de la Dra. Roggero, la que concluye en que “no se advierten pruebas o indicios que puedan determinar la veracidad de los dichos vertidos en la oportunidad", disponiendo por ende la clausura y archivo de las actuaciones (fs.220).

11.  Conferida la vista de precepto no se produjeron descargos.

CONSIDERANDO:



          EVALUACION DE LOS HECHOS

1.
No existiendo controversia alguna sobre los hechos del proceso

disciplinario el Tribunal debe abocarse exclusivamente a determinar si los mismos se adecuan a alguna falta ética contenida en el Código de Etica Médica de la Federación Médica del Interior o si por el contrario las manifestaciones vertidas por la Dra. Roggero no merecen reproche desde dicho punto de vista.

2. Las sobredichas manifestaciones transcriptas por resultandos sin duda lesionaron objetivamente el honor y la moral de los aludidos en lo que hace al ejercicio de su profesión Objetivamente consideradas atribuyen hechos y calidades. A saber. Cuando se dice que un médico en su consulta privada proporciona a sus pacientes medicamentos de Salud Pública, a los que no tienen acceso los usuarios que concurren al servicio estatal, está la manifestante claramente imputando un delito, al que ella misma incluso califica de estafa. Cuando menciona la falta de controles habla lisa y llanamente de corrupción, con lo que además, endilga una calidad genérica al director Departamental de Salud y por ende al médico local que así procede. Afirma hechos también 
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cuando indica que un médico no permitió que otro médico se instalara en su localidad, hecho que si bien puede no conformar una conducta delictual, sí ataca elementales normas de convivencia profesional.

3.
Las manifestaciones referidas sin la menor duda contienen alusiones a personas determinadas En algunos casos indicando el propio nombre del aludido, en otras indicando su cargo, y en otras aludiendo al "médico" de la localidad, en localidades por cierto donde hay un único médico. No existía forma por lo tanto que los destinatarios de la manifestación dejarán de percibir a quién exactamente se refería la Dra. ROGGERO. De la prueba rendida surge evidenciado que se les imputa al Dr Echenique y a otros colegas un hecho determinado, el de proporcionar medicamentos propiedad de Salud Pública  a las personas que se asisten con él particularmente, lo que configuraría, en caso de ser cierto, un acto pasible de imponer a estos médicos una sanción disciplinaria y de exponerlos al desprecio público. Es muy claro que la manifestación tiene el sentido de denunciar que el médico utilizaría en provecho propio medicamentos del erario público (véase el giro ya transcripto acerca de que "el Dr. tiene el medicamento y muchas veces es con el sello del Ministerio...". Se trata de la imputación de un hecho preciso y concreto que se imputa de tal modo que pueda difundirse la versión, puesto que la afirmación se realiza en una Junta Departamental, en puridad en una comisión de ese órgano, que es -que duda cabe- un órgano político por excelencia y destinado a convertirse en una caja de resonancia pública. No puede seriamente entonces considerarse que la Dra. Roggero pretendió realizar una manifestación confidencial en un recinto cerrado. En efecto, la doctrina y jurisprudencia contemporáneas excluyen de la lesión al honor las llamadas manifestaciones confidenciales, pero entiende por éstas las vertidas en determinadas circunstancias y ámbitos Así se ha señalado que: "No hay injuria tratándose de informes confidenciales y reservados y por tanto no destinados a ser publicados, acerca de la conducta profesional y privada de un individuo, pedidos por un colega para su gobierno"; no hay injuria '1en las manifestaciones hechas por un socio al oponerse al ingreso en la sociedad de cierto candidato cumpliendo con el deber de emitir su opinión" (Tribunal Supremo del Reino de España, cita por Eugenio CUELLO CALON, Derecho Penal, T.ll, pág. 589).

Como puede verse, tales ejemplos son completamente diversos al aquí analizado, donde la sumariada comparece ante un órgano político en lugar de formular sus denuncias ante las autoridades competentes, administrativas o judiciales. No se compadece con las máximas de la lógica, la experiencia y el sentido común el sostener que los dichos vertidos en la sesión no fueran a 
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trascender.

SU CALIFICACION

4.
Ahora bien. Enmarcados en el ámbito de las conductas de manifestación sin duda la tipificación ha de buscarse en la esfera de la

lesión al honor. Es así que el artículo 66 del Código de Etica Médica edicta: "La buena relación humana entre los colegas es fundamental por su valor en sí misma, por su repercusión en la mejor asistencia de los pacientes y para la convivencia en el ámbito de trabajo colectivo. No es ética la calumnia ni los comentarios capaces de perjudicar al colega en el ejercicio de su profesión".

Es por lo tanto en base a esta disposición que debe analizarse si la Dra. Roggero ha incurrido en una falta ética susceptible de reprochársele por el Tribunal.

5. La citada disposición intracorporativa pretende tutelar un bien jurídico y ético muy caro a cualquier tipo de profesión. El buen relacionamiento entre quienes comparten un mismo arte u oficio se erige en un valor fundamental no sólo para la correcta convivencia profesional y gremial -en el sentido de asociación profesional- sino también y primordialmente para preservar un buen desempeño del profesional en lo que hace a su relación con aquellos que acuden en su auxilio.  No en balde ello se ve prístinamente reflejado en la redacción de la disposición comentada en tanto la misma estima que el buen relacionamiento entre los colegas no sólo es un fin en sí mismo, sino que principalmente repercute directamente en la asistencia a los pacientes, lo que adquiere una mayor relevancia tratándose precisamente de la ciencia médica.  Es precisamente ese buen relacionamiento el bien jurídico tutelado por la norma, que por cierto no la integra, pero que se constituye en la piedra fundamental sobre la que se asienta la construcción de la misma.

6. La norma citada diferencia la calumnia de los "comentarios capaces de perjudicar al  colega en el ejercicio de la profesión". Partiendo de la base de que el giro abarca conductas diversas, se tiene que la calumnia -en una interpretación armónica con el derecho positivo estatal, estriba en la denuncia de un delito a sabiendas de que el mismo no se ha cometido (art. 179 del Código Penal). Por lo tanto, y en una interpretación armónica de la norma los comentarios capaces de perjudicar al colega en el ejercicio de la profesión resultan una figura subsidiaria. Figura subsidiaria que comprende los tradicionales ataques al honor y la reputación profesional, esto es, la atribución a las personas de hechos determinados o calidades susceptibles de afectar su reputación, dignidad o decoro profesional.
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7.   Las manifestaciones vertidas por la Dra. Roggero no pueden ser calificadas como configurativas de una calumnia, pues entiende el Tribunal que no se desprende de las mismas que a sabiendas estuviera denunciando un delito inexistente. Lo que hace es, en puridad, denunciar hechos que le habrían referido terceros, admitiendo que no tenia pruebas y en un ámbito en el que los mismos podían adquirir difusión pública como a la postre sucedió.

Afirma el Tribunal que los citados dichos de la sumariada son susceptibles de afectar gravemente la reputación y la dignidad profesional  de  los  aludidos,  circunstancia  que  no  admite razonablemente una segunda lectura. Ello conlleva a afirmar como existente una vulneración por parte de la Dra. Roggero al art. 66 del Código de Etica Médica.

La imputación ética comporta necesariamente una lesión al valor objeto de tutela en la norma, la que debe entenderse configurada. La conducta de la sumariada  indudablemente  repercutió  en  la consideración social de colegas en poblaciones pequeñas, donde los comentarios se difunden con gran rapidez aún sin ayuda de los medios masivos de comunicación y puso en quebranto el relacionamiento entre miembros de una misma profesión.

Lo expuesto no significa para el Tribunal que un colega no pueda denunciar a otro o que deba encubrirlo en sus ilicitudes. Nada más alejado que ello para los firmantes de este pronunciamiento. Proceder a denunciar cuando existe constancia del mal proceder de un médico es, no ya una falta ética, sino un imperativo moral. Pero cosa muy distinta es atribuir en lugares donde puede difundirse la versión hechos o calidades vinculadas al ejercicio profesional sin la más mínima prueba y que a la postre resultaron desvirtuadas por la investigación llevada adelante por los órganos competentes.

8.
Tiene para sí este Tribunal que se ha configurado la falta prevista en el art. 66 del Código de Etica Médica por lo que cabe analizar si existe algún tipo de dispensa que elimine la aplicación del dispositivo.

9.    Cierto es que la sumariada no ha ensayado defensas bien que tuvo una amplia posibilidad de hacerlo, más ello no inhibe al Tribunal de considerar determinadas razones que podrían dispensarla aunque adelantando que las mismas carecen de virtualidad enervante.

10.     Cabe preguntarse si la condición de dirigente gremial de la sumariada y la invocación varias veces de esa condición en su discurso le confiere algún tipo de "inmunidad" en sus dichos, como una suerte de fuero sindical ante manifestaciones que pudieran lesionar el honor de los terceros.
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La respuesta no puede ser sino negativa. Ninguna disposición constitucional, legal o corporativa exime a los dirigentes gremiales de responder penal y disciplinariamente por sus dichos cuando estos son susceptibles de lesionar la reputación de otros colegas. Su condición de dirigente gremial no enerva su condición de médico y por lo tanto sus obligaciones éticas con sus colegas. Así como en su calidad de ciudadano el dirigente gremial carece de cualquier dispensa en la observancia de las normas que tipifican delitos, también carece de dispensa en la observancia de las normas éticas cuando a la condición de dirigente gremial se le suma la de profesional de una determinada actividad.

11.      También debemos descartar que el accionar de la Dra. Roggero fuera impulsado en la persecución de un alto interés público que justificara sus dichos. No sólo admitió que ninguna prueba tenía e igualmente los virtió, sino que incluso ante este Tribunal afirmó tener ahora si las pruebas de sus dichos sin que conste hayan sido presentadas ante las autoridades competentes. Es más, estas no encontraron ningún mérito a sus afirmaciones.

SOBRE LA SANCION

12.   La estructura del Código de Etica Médica presenta un sistema de sanciones graduadas -desde la amonestación a la expulsión- sin determinar que tipo de sanción correspondería según la infracción. Esa elección queda en manos del aplicador de la norma sin que el cuerpo dispositivo brinde pautas especificas para guiar esa tarea.

No obstante, ello no significa que la elección resulte discrecional, pues en materia sancionatoria -sea el ámbito penal, disciplinario o corporativo como éste- la arbitrariedad se encuentra vedada.

13.   Es por tal causa que el Tribunal debe establecer un sistema racional que conduzca a la individualización de la sanción a imponer en el presente caso. Y tratándose el que nos ocupa de un sistema de aparente amplia libertad, el criterio de selección no puede pasar sino por vincular la sanción con el bien o valor lesionado, de modo que ambas gradaciones se correspondan. De modo tal que existiendo conductas de extrema gravedad -como por ejemplo la participación médica en la tortura, la experimentación con seres humanos, etc.- a esas conductas deben reservarse las sanciones más severas

14.
Sin embargo, tampoco podemos afirmar que la propia reputación, que el buen relacionamiento profesional entre colegas constituya un valor menor. Es por esa razón que quién lo quebranta tampoco puede verse beneficiado con una 

sanción ínfima o simbólica, pues no se oculta a éste Tribunal que la dañosidad que contienen las infamias resulta muy difícil de borrar.-
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15.
Por tal razón el Tribunal impondrá una sanción de nueve meses de suspensión en los derechos gremiales de la Dra. Rosa Roggero. Así individualizada la sanción contempla la gravedad inusual del hecho, incita en el desprestigio que comportó para los colegas aludidos y la circunstancia de que la sumariada recurrió para verter sus dichos ante un órgano completamente ajeno a los ámbitos donde los mismos podían investigarse y al gremio mismo.

Por todo lo expuesto el Tribunal acuerda en dictar el fallo conforme a lo

aquí fundamentado.

                       ATENTO, a lo precedentemente expuesto,

                                 El Tribunal FALLA:

Impónese a la Dra Rosa Roggero una sanción de nueve meses de suspensión de sus derechos gremiales.

Notifïquesele y comuníquese al Consejo Directivo de la Federación Médica del Interior.

Dr. Oscar Cluzet                                                      Dr. Gregorio Martirena

    Secretario                                                                     Presidente

                                        Dr. Heber Ferreira

                                             Tesorero

Dr. Luis Noya                                                         Dr. Ricardo Sosa

     Vocal                                                                        Vocal

